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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y 'Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en 'ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la 'ley en la Gaceta oficial.

Art. 2 	 La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
ale) dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

_Real decreto é instrucción de 24 de Enero de r9o5.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
to en la regla 8.a del art. 8.°
eliiIRIMIIIMIMMEMONIMmegage

4111

a
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publia.

car en los Boletines ofictales se han de remitir al Jete
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo au más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
del pliego que ha servido de base para la su-

basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

4w4tomanas,~r~s~a~ccumc~accegromilstcarctswasic~c~~-7-:-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CORDOEA 	 1-'esetati 	 ruERA DeCÓRDOBA Pesetas

(la mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año, .

. 3 	 Un raes. .
. . 8 25 Trimestre.
. . 16 50 Seis meses.

• . 33 	 Un año. .

. 4

. 11 25

. 22 50

. 45

2Vzhnera suelto, e cintlynos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

AYUNTAMIENTOS
RUTE

Núm. 2.946
Don Manuel Villén Priego, Alcalde constitu-

cional de esta villa.

Hago saber:que aprobado por el Ayun-
tamiento de mi presidencia, previo dictl-
men favorable del Regidor Síndico, el pro-
yecto de presupuesto ordinario formado
por la comisiónrespecti va para el próximo
año de 1913, queda de manifiesto en esta
Secretaría durante el plazo de quince días,
en cumplimiento y ä los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 146 de la ley Orgá-
nica.

Al propio tiempo se cita por medio del
presente, además de hacerlo directamen-
te por oficio de esta fecha, ä los Munici •
pios de Iznájar, Benamejí y Palenciana,
para que envíen sus respectivos repre-
sentantes provistos de la documentación
necesaria ä la reunión de segunda convo-
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo (le Ministios

(Gases« del día 5 de Septiembre)

S. M. el REY Don Alfonso XIII.(que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS, AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Diaria
Beatriz y ?Doña Marta Cristina, continúan
sin novedad en su importante sialUd.:

De igual beneficio disfrutan las demás
personas dela Augusta Real Familia.

JEFATURA DE MINAS

DELAPROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.955

Número del expediente 7.054
Don Franciaao Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don José Ruiz To-
ril, vecino de Villaralto, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia una
instancia, fecha 17 de Agosto de 1912,
solicitando se le concedan veinticuatro
pertenencias de la mina denominada cEs-
peranzaa, de mineral hierro, sita en el
término de Lucena y sitio denominado
Cerro de la Moneda; cuyo registro le ha
sido admitido par decreto del señor Go-
bernador de 28 de Agosto de 1912, sal-
vo mejor derecho, bajo la siguiente de-
signación: se tendrá por punto de parti-
da el perímetro más alto de dicho cerro
de la Moneda, que está relacionado con
dos visuales, dirigidas la una' al E. de la
ermita de la Virgen de Araceli, de Luce-

na, y la otra al O. sobre unos 100 N. al
santuario de Estepa. Desde dicho punto
se medirán con relación al N. magnético
al Sur 200 metros y se pondrá la prime-
ra estaca; de primera ä segunda al O.
200; de segunda á tercera al N. 800; de
tercera 6 cuarta Fkl E. 300; de cuarta á
quinta al Sur 800, y de quinta ä sexta al
0. 100 metros para cerrar el perímetro
solicitado.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 30 de Agosto de 1912.—El
Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

catoria, que por no haber tenido lugar la
de primera convocada para hoy por falta
de asistentes, se celebrará en estas Casas
Consistoriales, á las doce del día siete de
Septiembre próximo, con el fin de exa-
minar, discutir y aprobar el presupuesto
de ingresos y gastos carcelarios para el
año próximo, sea cual fuese el número de
los que concurran.

Rute 31 de Agosto de 1912.—Manuel
Villén.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 2.954
Año de 1912.—Mes de Septiembre

Presupuesto de gastos
Distribución de fondos por capítulos

que, para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, acuerda este Ayun-
tamiento, conforme á lo que sobre el par-
ticular previenen las disposiciones vigen-
tes:

Capítulo 1.°---Gastos del Ayuntamien-
to, 1.471'15 pesetas.

Capitulo 2.°—Policía de seguridad, pe-
setas 261'66.

Capítulo 3.° —Policía urbana y rural,
499'66 pesetas.

Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-
setas 58'33.

Capitulo 5.°—Beneficencia, t25 pese-
tas.

Capítulo 6.°—Obras públicas, 283'33
pesetas. 	 n,

Capítulo 7.°—Corregpi6n pública, pe-
setas 10416.

Capítulo 8.°—Montes, 00'00 pesetas.
Capítulo 9.°---Cargas y contingente

provincial, 3.673'55 pesetas.
Capítulo 10.—Obras de nueva construc-

ción, 00'00 pesetas.
Capítulo 11.—Imprevistos, 116'66 pe-

setas.
Total, 6.593'50 pesetas,

Fernan-Nuñez primero de Septiembre
de mil novecientos doce.—El Alcalde,
José Fernändez.—El Secretario, Fernan-
do Torres.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 2.953

Don Antonio Garcés Dávila, Alcalde constitu7
cional de esta villa.

Hago saber: que fijadas definitivamen-
te por este Ayuntamiento,- previo inkir4
me favorable del señor Regidor Síndico'
las cuentas municipales respectivas al año
de 1910, quedan expuestas al público en
la Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, durante cuyol
plazo pueden ser examinadas por cuan-
tas personas lo deseen y presentar con-
tra ellas las reclamaciones a que hubiere
lugar.

Villanueva del Rey 2 de Septiembre
de 1912.—Antonio Garcés.

POZOBLANCO
Núm. 2.950

Don Nemesio Castro Muñoz, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber:. que formado en borrador

el padrón industrial de este término que
ha de servir de base ä la confección de
la matricula de subsidio industrial y de
comercio para el año próximo de 1913,
queda expuesto al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento por el plazo de
diez días, para que durante el mismo pue-

dan examinarlo los interesados y presen-
tar las reclamaciones que estimen proce-
dentes.

Pozoblanco 2 de Septiembre de 1912.
—Nemesio Castro.
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1

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento y l'unta municipal de
esta villa durante el mes de Julio
mo, que forma el Secretario que sus- 1
cribe en cumplimiento y á los efectos 1
que dispone el artículo 109 de la ley
Municipal y 25 del Real decreto de 15
de Noviembre de 1909.

La sesión correspondiente á este día
no pudo tener efecto por falta de número
de Concejales para tomar acuerdo.

1

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia del Alcalde señor Caballe-

ro Fernández.

POZOBLANCO
Núm. 2.778

Ayuntamiento
Sesión ordinaria del día 2

del artículo 161 de la ley Municipal, se
acordó nombrar en comisión 5 don Pe-
dro Caballero Redondo como presidente,
y don Angel García Rojas y don Acisclo
Blanco Fern , ndez como vocales, para
que examinen las citadas cuentas, los
cuales aceptaron la designación.

No habiendo más asuntos se levantó la
1 sesLo sesión.

anteriormente extractado obra más
a.

I por extenso en los libros de actas de se-
siones celebradas por las respectivas

I1 Corporaciones, y 5 los cuales me remito.
IY para que conste pongo el presente, de
it orden del señor Alcalde y con su sello y
i 	 .

i

visto bueno, en Pozoblanco á tres de
Agosto de mil uovecientos doce.—El Se-

1 cretario, Antonio Cabrera.—V.° B.°: El
I Alcalde, Nenaesio Castro.
,i 	 Diligencia.—El extracto que antecede
! fué aprobado por el Ayuntamiento en

I. sesión verificada en el dia de ayer:-
T, Pozoblando catorce dé Agosto de mil
,
Î: pgvecientos doce.---Cabrera.
i • VITIA.VIÜIOSe

Núm. 2.903

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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' 	 La expressda sesión, convocada para i
' los fines prevenidos en el artículo 161 de i

la ley Municipal, no pudo celebrarse por 1
falta de número de Vocales asociados pa-
ra tomar acuerdo, disponiéndose sa cita-
ra por segunda vez para el día 15. •,

Sesión- eitraordinaria del ,día 15 	 t
;
Ien 2.a convocatoria 	 t

Presidencia del Alcalde señor Caballe-
ro Fernández.

Leida el acta de la sesión celebrada 1
por el Ayuntamiento en 25 de Junio úl-

1

 timo, en que acordó dicha Corporación 1
fijar las cuentas municipales del año de
1911, y enterados de dicho acuerdo los I

señores asociados, así como de la obliga-
ción que les impone el párrafo segundo

I

Seaprobó el acta de la anterior.
El Concejal l señor Castro Muñoz inte-

resó de laaAlcaldía llamara la atención
del Inspector municipal del mercado pa- i.

ra que no se expendan carnes de reses no
anunciadas convenientemente. El señor
-Alcalde contestó había adoptado medidas
para que no se epita el caso.

El señor Muñoz Aparició denunció la
exiiiieficia de un albañal en la calle Cris-
to, por el que se evierten constantemente
aguas sucias y sustancias que ponen en
peligro el tránsito por la mencionada ca-
lle. El señor Alcalde manifestó (pié

-Ida el hecho.
Concejal señor Moreno Rubió inte-

-A45 4, la Alcaldía Se cumplieran las Or-
denanzas municipales en todos aire extre-
mos, ä lo Ctia/ ríe contestó 'sobré - dicho
extremo.

El señor Munoz Aparició interesó del
Ayuntamiento acordara suscribirse con
alguna cantidad para socorrer ä los sol-
dados hijos de este pueblo. El Ayunta-
-- 	 :,•
miento estimó no era de oportunidad re-
solver este asunto en la sesión , e hoy.

Se apróbaron 	 rélaeionés' de lo re-
caudado en el seeintle 'trimestre por los

SOb`re eiPédición
de certificados y licencias sobre constrUc-
ción y reparación' de edificios, acordÄn-
dose que se expongan al público para oir
reclamaciones.

_También se acordó aprobar la relación-
•deio recaudado por multas en dicho tri-
46-efitae.
7 'Se acordó que por la Alcaldía se oficie
á los propietarios de edificios ofrecidos
en el concurso para traslado de escuelas,
dándoles conocimiento del resultado del
expediente, para que en breve plazo par-
ticipen'hi están dispuesto a ä realizar las
obras necesarias para que puedan acep-
tarse Íciackeeles.

Se aprobaron las siguientes cuentas:
una de 24 pasetas de Pablo Romero por
composición de las puertas de la fuente
del caño de la calle Cronista Sepúlveda;
otra de Blas Encinas de 22'68 pOr colo-
cación de placas de rotulaciones deta-
lles; otra de Juan Romero de 12'07 por
cordposic ió n de herramientas del cemen-

tea-1(i'; otra de 9'30 por gastos menores
de iaê Casas Consisteriales del mes dé
Juniraely • otra de 9 por'bagajes facilitados

ä la Guardia civil.
Socorrer, á Pedro López Medina con

15 pesetas, y con 10 á Bartolomé Due-
ñas, para que, puedan salir de la pobla-
ción á ser curados de las enfermedades
que padecen.

Se did cuenta de haberse estimado de
7 etesidad la construcción de un cano en

los Llanos, acordando el Ayuntamiento
la ejecución de las obras y el pago de la
ejecución de esta, importante 224 pe-
setas.

Quedar enterado de la resolución dic-
tada en el recurso de alzada recl,mando
contra la liquidación girada por el im-
puesto sobre los bienes de las personas
jurídicas.

Leida una solicitud de los practican-
tes municipales, en la que pretenden se
les remuneren los servicios extraordina-
rios de vacuna, con arreglo á lo acorda-
do en 3 de Octubre último, se acordó que
se estudien los antecedentes y se dé cum-
plimiento al acuerdo de indicada fecha. r

Aprobar la subasta celebrada para la
exacción del impuesto municipal sobre
uso de la vía pública con puestos de ven-
ta y espectáculos, y que se haga al rema-
tante la adjudicación definitiva, aceptan-
do el Ayuntamiento la garantía que cons •
ta en el expediente.

Aprobar la cuenta del apoderado en
Córdoba, correspondiente al seguudo tri-
mestre, y que se le devuelva un ejem-
plar con diligencia en que así se acre-
dite.

El Concejal señor Cabrera Cabrera in-
teresó del Ayuntamiento acordara soco-
rrer á una viuda que tiene dos hijos en
lactancia y carece de toda clase de re-
cursos. El Ayuntamiento acordó que se
se solicite por la interesada.

No habiendo mas asuntos se levantó la
sesión.

Sesión ordinaria del día 16

La sesión correspondiente ä este día
no pudo tener lugar por no haber con-
currido suficiente número de Concejales
para tomar acuerdo, ordenándose se con-
vocara para el día 18.

Sesión ordinaria del día 18
en 2.a convocatoria.

Presidencia del Alcalde :lefior Caballe-
ro Fernández.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó dar por admitida la recla-

mación que autorizan los vecinos Fran-
cisco PeralVo otros, pretendiendo se
aclare el acuerdo adoptado por el Ayun-
tamiento en 25 de Junio último, y que se
informe por la comisión de Policía urba-
na y se dé cuenta para acordar lo que
proceda.

Acceder ä lo que solicita doña Teresa
García de Sepúlveda, para la construc-
ción de un caño de desagüe en la calle
Padre Tarín.

Se acordó autorizar al Alcalde para
que libre 125 pesetas para reintegro de
cuentas municipales de años anteriores.

Aprobar la cuenta de los gastos cau-
sados en el cerramiento de los solares de
la calle Santa Ana, inaportante 473'40
pesetas.

También fué aprobada otra de 146 pe-
setas por trabajos de carpintería en las
casas-escuelas, cuartel de la Guardia ci-
vil y Casas Consistoriales.

Leidas las solicitudes de socorros de
Aracelis Llergo, Manuel Ramírez, Juan
Bejarano y Antonio Luque, el señor Pre-
sidente manifestó que la cantidad dispo-
nible en presupuesto 'ascendía ä 2665
pesetas, acordando el Ayuntamiento que
referida cantidad se distribuya proporcio-
nalmerite'entre los solicitantes.

Se acordó nombrar recaudador del re-

parto vecinal de consumos á don Arito,
nio Varo Granados, y facultar á la Al-
caldía para que, formalido el contrato, le
entregue el material correspondiente al
primer semestre y se proceda 5 la recau-
dación, concediendo el plazo de quince
días.

Enterado el Ayuntamiento de una co-
municación del señor Teniente de la
Guardia civil, acordó aprobar lo hecho
por la Alcaldía mandando se efectúe la
limpieza de los pozos negros, y que se
oficie al señor Teniente participándole
que no habiendo variado las circunstan-
cias que motivaron el acuerdo de esta
'Corporación de 11 de Junio, referente al
abastecimiento de aguas para el cuartel,
no puede en la actualidad el Ayunta-
miento acceder 5 lo que se interesa.

Facultar ä la Alcaldía para que con-
trate y se lleve 5 cabo el riego de árboles
y plantas del paseo de la FastaCidn.

Igualmente se acordó facrItar 5 la Al-
caldía para que arriende por medio de
subasta ios solares de la calle Santa Ana.

Se acordó conceder dos meses de li-
cencia al Alcalde presidente, y que se
ponga este acuerdo en cmocimiento del
señor Gobernador civil, crpliendo lo
que dispone el artículo 117 de la ley.

A propuesta del Concejafseñor García
Gómez se acordó facultar al Alcalde para
descubra un pozo que existe en estas Ca-
sas Consistoriales y que se coloque una
bomba, y se arreglen el retrete y urina-
rio que ae encuentran en malas condi-
ciones.

Después hicieron uso de la palabra va-
rios señores Concejales, ocupándose de
los trabajos de la comisión de festejos de
feria.

Por último se acordó nombrar comi-
sionado para que haga el ingreso de los
mozos en Caja 5 don Blas Bejarano Viso,-
al que se - le remitirá certificado de este
acuerdo para que le sirva de credencial,
y las listas que preceptúa la ley para el
cumplimiento de este servicio.

No habiendo más asuntos se levantó la
sesión.

Sesión ordinaria del día 23
La sesión correspondiente 5 este día

no pudo tener lugar por no haber con-
currido número suficiente de Concejales
para tomar acuerdo.

Sesión ordinaria del die 30
La sesión de este día no se celebró

por falta de tiütitero de Concejales, dis-
poniéndose por el señor Alcalde citar
para el día 1.° de Agosto próximo.

Junta municipal
Sesión extraordinaria del día 13

-

)3. 	 .
¡ Extracto de los acuerdos tomados por el
1 Ayuntamiento de esta villa durante el

sEgundo trimestre del coariente ano, el
cual saca el Secretario que,s9s,cribe en
cumplimiento y 5 los efectos . de lo dis-
puesto en el artículo 1(9 de la vigente
ley Municipal.

Mes de Abril
„.

Sesión ordinaria del día 7

Fué celebrada bajo la presidencia del
primer Teniente de Alcalde don José Var-
gas Calvo y declarada abierta, se dió lec-

1 tiara al acta de la anterior que fué apro-
bada, tomándose deapués los siguientesa
acuerdos:

Aprobar la distribución de fondos pa-
ra el mes y los pagos realizados en el an-

i, terior.
I 	 Que se libraran 21 pesetas á favor de

Titnoteo Torres por tallar y pesar los
1 mózos del reemplazo y revisiones.

Que quedaran ä disposición del Ayun-
tamiento para su examen hasta otra se-
sión las cuentas de la Administración mu-
nicipal de consumos correspondientes á

i los meses de Febrero y Marzo Últicrios.
IAceptar el contrato de arrendamiento

de una casa del vecino José Alcaide Ro-
! dríguez para su destino á local de clase

de la primera escuela de niños y habita-
1 ción del Maestro.
i Aprobar la cuenta de los gastos hechos

para la reparación' del Calvario y que se
satisfaciera su importe de 12 pesetas.

'Pósito
Se aprobó el acta de la anterior.
Sr&gebedó-él repartätle:11.346.Pesetas

entre vintitres peticientarios cuy ó̀W3illatit-

bres así como el de los fiadores están
consignados en el acta.

Sesión ordinaria del día 14
Tuvo lugar bajo la preaidencia del pri-

mer Teniente de Alcalde don l'osé Var-
gas Calvo, y declarada abierta fué apro-
bada eI acta de la anterior previa su lec-
tura, tomándose después los siguientes
acuerdos:

Que por la comisión de Fomento se
procediera 5 señalar la alinea- e-Mil que ha-
bía de observar el vecino José Prior para
la reedificación de su casa en la - calle Cal-
vario.

Vué autorizado el señor Alcalde para
deSignar comisionado que presentará al

n•••nn
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la correspondencia recibida durante la li

semana, tomaron los siguientes acuerdos: i

Aprobar el extracto de los adoptados i
en el primer trimestre de este año, y que
se remitiera al señor Gobernador civil pa-

, 	

I

Que se procediera al blanqueo general
ra su inserción en el BOLETIN OFICIAL. 	 '

de-le Casa Capitular, autorizando al señor !

En terados 1os se ores apitulares de

Leida el acta de la anterior, fué apro-
bada.

Se dió cuenta que el señor Alcalde
propietario hablase hecho:cargo de la Al-
caldía en 1.° del actual, por haber espi-
rado el plazo de la4icencia que le fa6
otorgada por la Corporación.

6 DE SEPTIEMBRE DE 1912-

bar Carretero.
Declarada abierta, fué aprobada el acta

de la anterior previa su lectura.

se después los siguientes acuerdos:
Quedar enterada la Cörporación de to-

dös les &Cementos que constitnyen la
quidación del presupuesto de 1911 é in-
törporación de sus teStritas al ordinario
vigente; •

:inmediatamente se propuso por el Con-
cejaleieriot Serrano Vargas se procediera i

ä cobrar los créditos que de expresada !
liquidatión resultaban á favor del Muni-
cipio y á satisfacer latedeudas.

Se informó el expediente instruido con- ¡
tra el mozo del reemplazo actual Fabián
GÓrnez garbo, declarado prófugo por la
Comisión Mixta, en el sentido de que pro-
cediera levantarle tal clasificación.
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farmacéutico titular don Nemesio Gutié-
rrez en concepto de medicinas suminis-
tradas en , e1 primer , cuatrimestre de este
año para enfermos necesitados no inclui-
dos en la lista, de beneficencia, y que se
librara su importe de 41'85 pesetas.

Fueron aprobadas las cuentas de la
administración municipal de consumos

- correspondientes á los meses de Marzo y
- 1Abril últimos.

Pósito

Se aprobó: el acta de la anterien'.
Quedó enterada la Corporación del 1

acuerdo del Excm.o..Sre Delegado Regio j

del ramo aproMredeeeel expediente del
reparto de fondos ely gete,estableeimien-
to, incoado por acuerdo de 13 de Marzo

Vista la existencia que debía quedar en
caja después de distribuies las 9ntida-_
des concedidas, e,iacorc16 instruir otro

; nuevo ex,pedientede reparto. 	 1-

Sesión ordinaria delelía,12
; , 91.16 -.celebräda bajel la presidencia del

tobar.
señor Aitälde don Francisco Fidel Es-

Alcalde pare queesatisfaciera los gastos
que ello ocasionara.'

Autorizar al apoderado del Ayunta-.
miento en la capital don José Fernández
para que recoja la nueva lámina equiva-
lente, al , capital que existía en caja gene-
ral de depósitos, y cebre sus intereses fir-
mando los correspondientes recibos.

:Aprobar el presupuesto refundido: con
las consignaciones del ordinario vigente
y los créditos pendientes de cobro y pa-
go que hablare resultado de la liquidación
del de 1911, y que se remitiera copia de
él con sus justificantes al ilustrísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia.

YVor último, adherirse al Congreso
Nacional de Viticultura que había de te-
ner lugar en Pamplona, autorizando al
señor Alcalde para que suscribiera el co-
rrespondiente Jilocumento: y_librara con

mozo jeanCardaclor Moreno en la Comi-
sión mixta, así como para-abonar los gas
tos.de viaje.

Que se requiera al Administrador de
consumos don Cosme Gijón para que in-
gresara en caja el faltante que resultaba
de sus cuentas correspondientes á los me-
ses de Noviembre y Diciembre últimos.

Aprobar la cuenta de la dicha Admi
nistra.ción correspondiente al mes de Fe
brero de este ejercicio.

Y por último, se acordó adquirir tzn

sello para el servicio de la Inspección de
carnes.

Sesiónedel die 21
No hubo sesión por falta de suficiente

número de Concejales.

Sesión del día 28
Fué celeb radaleeöorrespondiente or-

dinaria bajo la presidencia del señor Al-
calde don Francisco Fidel Escobar, y de-
clarada abierta se aprobó el acta de la
anterior, previa su lectura.

Dada cuenta de la correspondencia re-
cibida desde la anterior sesión, quedó en-
terada la Corporación, tornando después
los siguientes acuerdos:

Qüe por la comisión de Fomento se
procediera ä señalar lä mejor alineación
posible para la reedificación .de - las casas
de don Juan Machuca Nevado y doña
Eladia Infante, er. las calles Barroso y
Castillo y Escobar Infante, respectiva-
mente.

Aprobar la cuenta presentada por mí
el Secretario, en concepto d9 gastos que
me ocasionó el viaje dado á la capital pa-
ra el acto de revisión de exenciones y
excepciones, y que se me abonara su im-
porte.

Que con cargo al capítulo y articulo
correspondiente se libraran 37 pesetas á
favor de Cosme Gijón en concepto de
reintegro de los socorros facilitados e los
individuos que habían comparecido ante
la Comisión mixta.

Fué aprobada otra cuenta de 15'16 pe-
setas presentada por Francisco Barbero,
en concepto de gastos de un viaje dado á
Córdoba corno comisionado para presen-
tar á Manuel I-Iereäez en la Comisión Mix-
ta de Reclutamiento

Que se abonaran 8'75 pesetas 4 Felipe
Jurado Arribas por reparaciones hechael
en el pozo grande.

Y por último, se acordó informar el
expediente de excepción del servicio ins-
truido al mozo Aitonio López Aranda,
en el sentido de que no procede coneeel
derle la excepción que alega,

Mes de Mayo
Sesión ordinaria del día 5

Tuvo lugar bajo la presidencia del se-e
ñor Alcalde don Francisco Fidel Esco-
bar Carretero, el que la declaró abierta,
aprobándose el acta de la anterior previa
su lectura, y tomándose después los si-
guientes acuerdos:

El de aprobaci6h de la distribución de
fondos para el mes y los pagos hechos en I
el anterior, 	 .,1

Que se abonara con cargo á imprevis-
tos el importe del certificado sacado de:
las oficinas del Catastro, comprensivo .de,
los contribuyentes de este término.

Informar favorablemente las solicitudes
presentadas en el mes anterior pidiendo
al teraciones de riqueza rústica y urbana.

Aprobar la cuenta presentada pos' el.

-..cargo.á impre,vistos las 10 pesetas ele ad-
hesión y los gastos del envio de vides y

,tierra que habían de hacerse para su aná-
lisis.

Mes de Junio
Sesión ordinaria-del día 2

Fue celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Francisco Fidel Esco-

I bar, y declaradaeabiertae sedió lectura al
acta de la anterior, que fué aprobada, to-
mándose después los siguientes acuerdos:

Aprobación de la distribución de fon- •

dos para el mes y de•lcia pagos hechos en
el anterior.

Autorización al señor Alcalde para que
adquiera los muebles que creyera nece-
sarios para la Casa Capitular y abonara
su importe.

Conceder un socorro domiciliario de
10 pesetas al vecino enfermo Catalino
Martín Jurado.

Que con cargo ä imprevisws se abona-
ran 2'16 pesetas para cempleto pago del
giro hecho epor don Baldremero X'Sevi-
lla le-ara el cobro de la suscripción al -Bo-
letín de administración local»,

Tuvo lugar bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Francisco Fidel Esco-
bar Carretero, y declarada abierta, se di6
let,tura al acta de la anterior, que fué
aprobada, acordándose después:

Informar favorablemente la relación de
contribuyentes por rústica quehabían so-
licitado alteraciones por distintas causas
en el Registro fiscal.

Expuesta por el señor Alcalde la ur-
gente necesidad de proceder á la expro-
piación y derribo de le casa número 34

I de la calle Alfonso XIII para ensanche de
la „via pública, y leido el contrato de com - :
pra venta celebrado entre dicha autori-
dad y el dueño del expresado inmueble
don Juan Pulido Jiménez, se acordó apro-

, 	 Dada vista de la transferencia de cré-
ditos en el presupuesto municipal „pro-

.,

1 puesta por la comisión de Hacienda para
; atender al pago de la casa expresada, al,i
ide ,las obras que ocasionara el ensanche

1
,

i y al completo del contrato de arriendo I
i del servicio de alumbrado público, se

1
acordó aceptarla, y que se expusiera al.
público por término de quince días. 	 .

1
Fué aprobada la cuenta de material i2-

vertido en la clase de dominical de adul- I
t

tos que tiene establecida gratuitamente .4,i

municipal de consumos.
'Se isprobó la c'uenta de materiales gas-,
tados en dichas obras, ascendente ä 17 70
pesetas, y que se satisfaciera su importe.

Fueron designados los Concejales don
Aurelio Sánchez López y don Antonio
Nevado Repi-so para formar parte de la
Junta local de primera enseñanza.

Se acordó socorrer con 50 céntimos de
peseta diarios al soldado herido en la gue-
rra de Melilla Luis Caballero Torres, du-
rante los tres meses de licencia en esta.

Pósito

o que-. suscribe

Sesión ordinaria del día 9 	 1c
Sesión ordinaria del día 19 	 No tuvo lugar la correspondiente se- acuerdo del Excmo. Sr. Delegado Regio

. Tuvo efecto bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Francisco Fidel Esco-

dela anterio previa su lectura, tornändo-
/ pintado "del local de la Secretaría, cuya locales de la Secretaría y administración

obra fue acordada.
Que quedara sobre la mesa hasta otra

sesión la cuenta de la administración mu-
nicipal de consumos correspondiente al
mes anterior, para su exámen por quien
lo deseara.

Pósito

Se aprobó el acta de la anterior previa
su lectura.

Se acordó el reparto de 7.353 pesetas
procedentes de los fondos de dicho esta-
blecimiento entre quince peticionarios, y
que se elevara el expediente á la superio-
ridad para su aprobación.

Se aprobó el acta de la anterior previa
au ec ura, y enterada la Corporación del

maestra de la segunda escuela pública de
niñas doga Ana Zato Vicenta, acordando
librar su importe con cargo al capítulo
4.°, artículo 5.° del presupuesto.

Se aprobó igualmente otra cuenta de
18'50 pesetas presentada por el carpinte-
ro Manuel Martínez en concepto del va-
lor de una puerta construida para una
de las dependeneias de la Casa Capitular,
acordando librar su importe.

Que se satisfaciera con cargo á impre-
vistos el importe de los derechos reales
sobre los bienes de este Municipio, co-
rrespondiente a/ año actua l , por no ha-
ber consignación para ello en el presu-
puesto, así como también lo satisfecho
por multa y demora.

Que " se libraran 5'10 pesetas á favor de
Francisco Elías Senchez, por haber dado
muerte á un lobo.

Fui aprobada la limosna de 2 pesetas
ordenada por, el señor Alcalde á favor del
fraile Antonio de San Ignacio Pasionista.

Que con cargo al capítulo y artículo
correspondiente se abonaran 7'50 pesetas
äelcisé de la Fuente Fernández, y 5 á Ma-

Declarada abierta, fue aprobada el acta 	 Autorizar al señor Alcalde para que nuel de la Fuente Pulido, por reparacio-
satisfaciera los gastos que ocasionara el nes en la fachada de la Casa Capitular y

sión ordinaria por no haberse reunido su-- aprobando el expediente instruido para eki
ciente número de Concejales para tomar reparto de 7.353 pesetas, se acordó Bel,

acuerdo. 	 procediera á verificarlos con el inter6q5
Sesión oadinaria del día 16 	 del, 4 por 100 anual.

Sesiones de los días 23 y 30

No tuvieron-lugar las ordinarias corres-
pondientes por no reunirse suficiente n6-
mero de Concejales para tomar acueielO•

Villaviciosa á 17 de Agosto de 1912.—
José Ruiz, Secretario.

El precddente extracto fu6 apróbitdo
por esta Corporación municipal en sesión
del día de ayer.

Villaviciosa 26 de Agosto de 1912.—
José Ruiz, Secreta rio.—V.°B.°: El Alcal-
de accidente!, Francisco F. Escobar.

GUADALCAZAR

Núm. 2.926

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento en las sesiones cele-
bradas durante el mes de Julio últimobario.
que forma el Secretari
en cumplimiento del artículo 109 de la
ley Municipal.

Sesión del día 6 -
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas Rejano.
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por desaparici6u del mismo; bajo aperCi-
bimiento de que si no lo verifica le para-
rá el perjuicio en que haya lugar.

Al Mismo tiempo ruego y encargoi,á
todas las autoridades é individuos de la
policía judicial, procedan á la busca del

! Manuel Ruiz Cienfuentes, y en caso de
ser habido lo presenten ante este Juzga-
do 6 Comuniquen donde se encuentre.

Dado en Córdoba á treinta de Agosto
de mil novecientoi doce.—Fabián Ruiz.
—El Secretario, Poreani compañero se-
ñor Pellitero, Teodorniro_Fernández%

BAENA
Núm. 2.959

Don Rodrigo Cuberd Villarreal, Juez municipal

de esta villa.
Hago saber: que en este Juzgado mu•

nicipal se halla vacante la plaza de Se-
cretario, y se ha de proveer con arreglo
ä lo dispuesto en la Ley orgánica del Po-
der judicial y Reglamento de 10 de Abril
de 1871', dentro del plazo de quince días,
á contar desde la publicación del presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL.

Los aspirantes deberán remitir can la
solicitud:

1.0 Certificación . 6 acta de su naci-
miento.

2.° Certificación de buena conducta
moral, expedida por el Alcalde desu do-

micilio.
3.0 La certificaeión de examen y apro-

bación á que el Reglamento se refiere
otros documentos que acrediten su apti-
tud y servicios y les den preferencia pa-
ra el cargo.

Este Juzgado municipal consta de unos
catorce mil vecinos Próximameute, y el.

Secretario percibe anualmente: unas aun
pesetas.

Lo que anuncia para conocimiento de
los interesados que deseen solicitar dicha
plaza.iz p

ara su inserción en el BoimiN OFI-

CIAL de esta provincia, extiendo y firmo
el presente en Baena ä dos de Septiem-

, bre de mil novecientos doce.—Rodrigo
Cubero.--El Secretario S., Francisco
Ayllón.

Administración de Justicia

Fueron por unanimidad aprobados los
pagos hechos durante el mes último.

Se presentó el extracto de los acuerdos
tornados por esta Corporación en las se-
siones celebradas durante el mes de Ju-
nio anterior, y fué aprobado por unani-
midad, ordenando su publicación en el
BOLETIN OFICIAL.

Sesión del día 13

Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-
do Cadenas Rejano.

Fué leida el acta de la anterior y apro-
bada por unanimidad.

Se di6 cuenta de haberSe interesado
del excelentasirno señor Gobernador civil
varios tilos de linfa, los cuales se habían
recibido para la vacunación y revacuna-
ción de este vecindario, con lo cual estu-
vo conforme la Corporación y di6 las
gracias al señor Presidente por el celo
desplegado en pr6 de'la salud pública.

Sesión del día 20
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas Rejano.
Abierta la sesión dióse lectura al acta

de la anterior y fué por unanimidad apro-
bada.

Se di6 conocimiento de que el 1.0 de
Agosto próximo era el ingreso en Caja
de los mozos del actual reemplazo. La
Corporación, una vez enterada, nombró
comisionado para la presentación de las
duplicadas relaciones que están preveni-
das á don Antonio Caballero y Redel.

Sesión del día 27
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas Rejano.
Abierta la sesión dióse lectura por el

infrascrito :al. acta de la anterior y fué

aprobada.
Se dió cuenta de que estando próxi-

mos los días en que se celebran las festi-
vidades en honor de la patrona, había (fue
acordar lo que sobre este asunto hubiera
de hacerse para solemnizar tales actos.
Discutido ámpliamente lo expuesto, acor-
dó unánime la municipalidad confiar en
el señor Presidente la dirección absoluta
para que dispusiera lo que á su buen cri-
terio conviniese.

También se di6 cuenta de que el Re-
caudador municipal había hecho dimisión'
del cargo y entregado el material que
obraba en su poder. Los señores Conce-
jales, con vista de lo manifestado, acorda-
ron unánimes nombrar á don Fernando
López Sänchea en sustitución del Recau-
dador dimisionario.

Pósito

Sesión del día 1.°

Presidenc ia del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas Rejano.
Se leyó el acta de .1a anterior y fué

aprobada,
Se di6 cuenta de las existencias que

en arcas tiene el Establecimiento, y se
addirció por unanimidad la instrucción del
eXpediente para el reparto de las mis-

mas.
Se9i6ri del

Los señores Concejales, examinada la ins-
Ztancià de referencia y hallándola bien fun-
-dementada, accedieron unánimes a lo so-
licitado, una vez que el expediente de su
razón viniese apibado por el excelentísi-
mo señor Delegado Regio.

Y no habiendo otros asuntos se levantó
la sesión por el señor Presidente.

Guadalcázar 2 de Agosto de 1912.—
Luis Marín.

El anterior extracto ha sido aprobado
en la sesión del día 3 del actual.

Guadalcäzar 26 de Agosto de 1912.—
Luis Marín.—V.° B.°: El Alcalde, Eduar-

Cardenas.

Administración de Consumos
DE ADAMUZ

Núm. 2.956

lpSaclatcr.

Pozo Luna, Arrendatario del im-

puesto de consumos de esta villa.
Hago saber: que hasta el día 45 de

Septiembre próximo queda abierta la co-
branza voluntaria de los descubiertos pro-
cedentes de consumos del extrarradio de
los años 1909 y 1910, en la oficina de
recaudación de dicho impuesto, cita en la
calle Cárcel, número 1, de esta pobla-
ción.

Lo que se hace público por media. del
presente edicto para conocimiento de los
deudores, advirtiéndoles que si trascurri-
do dicho día no han sa l isfecho sus des-
cubiertos, se procederá á hacerlos efecti-
vos por la vía de apremios.

Agosto de 1912.—Mi-

lato
Don Miguel Pozo Luna, Arrendatario del im-

puesto de consumos de esta villa,
Hago saber: que debiendo proceder es-

ta Administración, en virtud de orden de
la superioridad, á la distribución á pro-
rrata, entre los contribuyentes incluidos
en el reparto de extrarradio de 1910, de
ciertas cantidades cobradas á contribu-
yentes que dejaron de incluirse en el ex-
pediente, se cita á todos los que se en-
cuentren comprendidos en dicho reparto
para que pasen por esta oficina ä practi-

car la liquidación correspondiente.
Adamuz 30 de Agosto de 1912.—Mi-

guel Pozo Luna,

Don Fabian

Citaciones y emplazamiciiitós!en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita ó emplaza por los Jue-

ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les

provincia y Gacela de Mádrick.en que

habrá de verificarse, en la Sala-Audien-

cia de este Juzgado, sito en la casa núme-
ro cuatro de la calle Salazar, de esta ciu-
dad, para notificarle la ejecutoria recibi-
da referente al sumario instruido en este
dicho Juzgado y por la Secretaría de mi
cargo, contra José Zamora Hernández,

Por lesiones al Francisco Gómez Ramos,
bajo apercibimiento de que de no com-
parecer le parará el perjuicio á que hu-
biere lugar en derecho.—Montoro veinti-

ocho de Agosto de miln novecientos doce.

—El Secretario, Licenciado José Bétiftez
Lara.—Visto bueno: El Juez de instruc-

ción, Rodríguez.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas lis Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan g la

busca, captura y conducción de equé-
llos, poniéndolos á disposición de di-

cho Juez 6 Tribunal,, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.939

AZUAGA LOPEZ Antonio,. natural

de Baena; Soltero, del campo, de veinti-

tres años, hijo de José y Antonia; domici-
liado últimamente en Baena; proóesado
por hurto; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción

de Baena, para ser constituido en prisión.

Núm. 2.9 5 8

- CAMACHO GOMEZ José, natural de

Fuente T6jar, provincia de Córdoba, sol-
tero, del campo, de veintitres años de

edad; avecindado últimamente en Priego l

provincia de Córdoba; procesado por de-
serción; comparecerá, en el t4rmino de

treinta días,. ante don Francisco Marte(
Gutiérrez, primer Teniente Juez instruc-

tor del batallón de cazadores de Ciudad

Rodrigo, número 7, en la „plaza de Los

Barrios (Cadiz), advirtiéndosele de que si
no comparece se le parará el perjuicio ä

que hubiere lugar con arreglo ä ley.

Impresos

En la imprenta de este peri6

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes .de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-
. -

mientos y recibos de inquilinat,q.

Imp. (La Opinión), Braulio Lapor,tilla, 6
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Adamuz 31 de
guel Pozo Luna.

JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 2.960

Ruiz Briceho, Juez de instrucción

de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama,
por término de diez días, á contar desde
su inserción en la Gaceta de Madrid y

BOLETIN OFIFIAL de esta provincia, ä Ma-
nuel Ruiz Cienfuentes, de treinta años,
soltero, jornalero, vecino de esta capital,

Presidió el señón Alcalde don Eduardo de estatura regular, delgado, color tri-
Cadenas Rejano. gueño, el cual, en el mes de Abr il últi-

1 Se leY6 por el insfrascrito el acta de la mo, estuvo trabajando en el cortijo nom-
anterior y fué aprobada por unanimidad. brado Amargacena, de donde desapare-

Sedicnehta 
de una instancia suscrita ció, sin que se sepa su paradero, para

poi variek 
labradores vecinos de esta lo- que dentro de dicho término comparezca

calidad - '4ii'eleirianda de préstamos, 	 ante este Juzgado, situado en la calle

apOrtandb-á la misma dos fiadores que Se' Górigora, sin número, con el fin e reci-

mancomunarían con cada peticionario. birle declaración en sumario que se sigue

,fija, á contar desde la fecha de la publi-.;
caci6n del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 2.937

GOMEZ RAMOS Francisco, de cua-

renta y ocho años de edad, que tuvo su
domicilió últimamente en Noalejo, calle

de Parras, cuyo actual paradero , ;se igno-

ra; comparecerá, en el término de diez .1

días,,á contar desde el siguiente al en
que tenga lugar la última inserción del

presente en er- BOLETIN OFICIAL de esta
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